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BOP de Guadalajara, nº. 35, fecha: lunes, 22 de Febrero de 2021

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

444

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario del Ayuntamiento
de  Brihuega  (Guadalajara)  de  día  18  de  diciembre  de  2020  de  modificación  de  la
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS
ADMINISTRATIVOS, cuyo texto íntegro se transcribe en documento Anexo y se hace
público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local.

ANEXO

“Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  tasa  por  expedición  de  documentos
administrativos

Artículo 7º. Tarifa

La  tarifa  a  que  se  refiere  el  artículo  anterior  se  estructura  en  los  siguientes
epígrafes:
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1. Certificados de empadronamiento 0,00.-€
1.1 Certificaciones de servicios prestados, documentación de

archivo y otras certificaciones no comprendidas en el
epígrafe anterior, por cada folio

1,60.-€

2. Certificaciones especiales
2.1. Certificaciones de bienes y certificaciones negativas de

bienes, por cada folio
6,00.-€

2.2. Certificaciones gráfico-descriptivas con linderos 28,00.-€
2.3. Certificaciones de antigüedad y de no existencia de

infracciones de cualquier tipo
100,00.-€

2.4. Certificados de equivalencia Urbana: 10,00.-€
Rústica: 20,00.-€
No averiguables: exento

3. Fotocopia de documentos o datos
3.1 A4 Blanco/negro 0,30.-€
3.2 A3 Blanco/negro 0,60.-€
3.3 A4 color 0,70.-€
3.4 A3 color 1,40.-€
4. Copia cartografía en soporte papel
4.1 A4 blanco/negro 0,40.-€
4.2 A3 blanco/negro 0,80.-€
4.3 A4 color 0,90.-€
4.4 A3 color 2,50.-€
5. Cédulas urbanísticas 100,00.-€
6. Derechos de examen en procesos selectivos que conlleven la realización de examen
6.1. Grupos A1, A2 y B o equivalentes en personal laboral 40,00.-€
6.2. Grupos C1, C2 y Agrupaciones profesionales de la

Disposición Adicional 7ª del Estatuto Básico del Empleado
Público o equivalente en personal laboral

20,00.-€

7. Expedición de la tarjeta ciudadana
7.1. Expedición de la tarjeta, incluyendo extravío o robo 4,00.-€
7.2. Renovación de la tarjeta 2,00.-€

Brihuega, 18 de febrero de 2021. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo Esteban


